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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 

los Lineamientos para la comercialización de servicios móviles por parte de operadores 

móviles virtuales 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2025 

Artículo 8. … 

I a XII. … 

XIII. Llevar a cabo las acciones necesarias para implementar el mecanismo 

establecido en el Capítulo VI de los presentes Lineamientos, con la finalidad de 

mantener provisionalmente la conectividad de los usuarios en las redes públicas 

de telecomunicaciones y salvaguardar sus derechos. 

Artículo 13. …  

I a V. … 

VI. Dar aviso al usuario final con al menos 30, 15 y 5 días de anticipación en caso 

del cese de prestación de los servicios contratados por éste, informándole la 

fecha de conclusión de su servicio, sobre su derecho a la portabilidad numérica, 

y en su caso, las alternativas de concesionarios y/o autorizados que puedan 

ofrecer la continuidad en la prestación de los servicios. Asimismo, deberá 

notificar al Concesionario Mayorista Móvil respecto de la fecha de suspensión 

definitiva de los servicios de telecomunicaciones en los términos y plazos 

establecidos en el contrato entre las partes; y  

VII. … 

Artículo 18. … 

I a VII. … 

VIII. Cláusula(s) en la(s) cual(es) el Concesionario Mayorista Móvil señale 

expresamente que garantizará la continuidad de funcionalidades al usuario, de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de los presentes Lineamientos 

y, por otro lado, que indiquen los sistemas y procedimientos que se seguirán para 

la atención de fallas e incidencias, trabajos de emergencia, programación de 

los mantenimientos respectivos y cualquier otra que asegure la continuidad en la 

prestación de los Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones Móviles y de los 

Servicios Móviles al usuario final; 

IX. a XX. … 

… 

CAPÍTULO VI 
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DE LA CONTINUIDAD DE FUNCIONALIDADES 

Artículo 22. Cuando un Operador Móvil Virtual cese operaciones, suspendiendo 

de manera definitiva la prestación de servicios de telecomunicaciones a sus 

usuarios finales, y no exista o no se haya llevado a cabo una migración de 

usuarios total hacia otros concesionarios u Operadores Móviles Virtuales, el 

Concesionario Mayorista Móvil con quien se haya celebrado un Contrato de 

Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones Móviles deberá garantizar a dichos 

usuarios las funcionalidades necesarias para realizar la portabilidad numérica, así 

como la capacidad de realizar llamadas a números de emergencia, durante un 

periodo de 40 días naturales, contados a partir de la suspensión definitiva de los 

servicios de telecomunicaciones y/o de la rescisión o terminación del contrato 

por la prestación de servicios mayoristas móviles con el Operador Móvil Virtual. 

En el caso de los Operadores Móviles Virtuales que cuenten con infraestructura 

para la gestión de los servicios provistos a los usuarios finales, será obligación de 

estos entregar al Concesionario Mayorista Móvil, junto con la notificación de 

cese definitivo de operaciones, toda información técnica necesaria para la 

identificación de los usuarios activos en su red, a efecto de que, en caso de ser 

necesario, sean implementadas las funcionalidades a las que se refiere el 

párrafo anterior. Los Concesionarios Mayoristas Móviles no estarán obligados a 

implementar las funcionalidades si los Operadores Móviles Virtuales que cuenten 

con infraestructura para la gestión de los servicios provistos a los usuarios finales 

incumplen con su obligación de entregar la información mencionada en este 

párrafo. 

Artículo 23. Las funcionalidades temporales que deberá brindar el Concesionario 

Mayorista Móvil se limitarán a la conexión en su red del equipo terminal del 

usuario con los siguientes propósitos: 

I. Originación y terminación de las llamadas y/o mensajes cortos previstos en 

las Reglas de Portabilidad; 

II. Originación de llamadas con destino a los números de emergencia 

establecidos en los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad 

y Justicia y 

III. Cualquier comunicación con el usuario para brindar información 

relacionada con el trámite de portabilidad numérica y/o para la atención 

de cualquier tipo de consulta de los usuarios relacionada con su número. 

Artículo 24. A partir de la suspensión definitiva de los servicios de 

telecomunicaciones por parte del Operador Móvil Virtual y/o de la rescisión o 

terminación del contrato por la prestación de servicios mayoristas móviles con el 

Operador Móvil Virtual, el Concesionario Mayorista Móvil deberá informar dicha 

circunstancia al Instituto e iniciar con la prestación de las funcionalidades a las 

que se refiere el artículo anterior, a más tardar al día hábil siguiente. 
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El aviso se realizará mediante escrito libre y deberá contener el nombre del 

Concesionario Mayorista Móvil, así como del Operador Móvil Virtual y la 

cantidad de usuarios finales a los que se les brindarán las funcionalidades a las 

que se refiere el artículo anterior, así como la descripción de los hechos que 

motivan la continuidad de tales funcionalidades. 

El Concesionario Mayorista Móvil deberá informar a los usuarios 

correspondientes, a través del envío de mensajes cortos, sobre el estado que 

guarda la continuidad en su red y el plazo durante el cual estarán disponibles las 

funcionalidades que les permitan ejercer su derecho de portabilidad hacia otro 

Operador Móvil Virtual o Concesionario, además de señalar que posterior a 

dicho plazo su línea telefónica será desactivada y no podrá ejercer la 

portabilidad del número.  

Artículo 25. Durante el plazo establecido en el artículo 22, el Concesionario 

Mayorista Móvil deberá poner a disposición de los usuarios, a través de mensajes 

cortos, toda la información necesaria para ejercer el derecho a la portabilidad 

de manera informada, así como la información referida en el último párrafo del 

artículo 24, a través del siguiente procedimiento:  

I. El Concesionario Mayorista Móvil deberá enviar al menos un mensaje corto 

a los usuarios del Operador Móvil Virtual dentro de los primeros 10 (diez) días 

hábiles contados a partir de la suspensión definitiva de los servicios de 

telecomunicaciones por parte del Operador Móvil Virtual, o de la rescisión o 

terminación del contrato por la prestación de servicios mayoristas móviles 

con el mismo; 

II. Si aún existieran usuarios no portados en el día 20 (veinte) del plazo 

mencionado en el artículo 22, el Concesionario Mayorista Móvil deberá 

enviar al menos otro mensaje corto con la información, y 

III. Se deberá mandar al menos un mensaje corto a los usuarios no portados 72 

horas antes de que se desactive la línea, indicando, además de la 

información relativa a la portabilidad numérica, la próxima desactivación 

de la línea y la pérdida de número. 

Adicionalmente, el Concesionario Mayorista Móvil deberá habilitar, durante el 

plazo establecido para la portabilidad de los usuarios del Operador Móvil Virtual, 

un sistema de atención gratuita de consultas de los usuarios afectados y podrá 

brindar información de portabilidad por cualquier otro medio. 

Una vez concluido el periodo de funcionalidades temporales, el Concesionario 

Mayorista Móvil deberá desactivar las líneas de aquellos usuarios que no 

ejercieron su derecho de portabilidad y deberá informar al Instituto el número de 

usuarios no portados a más tardar 15 (quince) días hábiles posteriores a la 

terminación del periodo establecido. 

Artículo 26. En ningún caso, la continuidad de funcionalidades habilitará al 

Concesionario Mayorista Móvil a ofrecer servicios de telecomunicaciones a los 

usuarios finales del Operador Móvil Virtual; las comunicaciones y el mecanismo 
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descritos en el presente capítulo se limitan exclusivamente al ejercicio de los 

derechos mínimos de los usuarios, y no a la comercialización de servicios de 

telecomunicaciones propios o de terceros. 

 Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 60 (sesenta) días naturales siguientes al día 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: 

Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/150125/4, aprobado por unanimidad en la I Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 15 de enero de 2025. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo sexto y décimo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los Transitorios Décimo y 

Décimo Primero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica”; 7, 

16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 

19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del 

“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de 

la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el 

presente documento, constante de diez fojas útiles, es una representación impresa que corresponde 

fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma Electrónica Avanzada emitida 

por el Servicio de Administración Tributaria, del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para la comercialización de servicios 

móviles por parte de operadores móviles virtuales aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de enero de dos mil veinticinco, 

identificado con el número P/IFT/150125/4. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.  

Ciudad de México, a 22 de enero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 


